
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos

v •*"•»,..>„».—•• 'ANO DEL DÍA!

fecha 22 de enero del 2018,

OGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° Ot>9-2018-MPH/OAF-U-RRHH.

Ayacucho.O O £¡*;£(

VISTO:
El expediente administrativo de registro N° 734 de

sobre otorgamiento y/o reconocimiento de licencia por
enfermedad, por el servidor CCORAHUA SEDAÑO CIRILO, e informe técnico N° 30-
2018- MPH/OAF-URRIIH-ABS

económica, política y administra

modificado por la Ley N° 28607,

expositiva precedente, el servido

acudió por emergencia al Hospi

en tres (03) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo

dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado

Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la parte
r CCORAHUA SEDAÑO CIRILO, personal de la Sub

Gerencia de Comercio, Licencie, y Fiscalización, en vista de encontrarse mal de salud,
al II de Essalud, en dicho consultorio fue evaluado por el

doctor Juan Carlos Gómez, Ore especialista en cirugía, quien como parte de su tratamiento
decidió otorgarle descanso medico por el espacio de 02 días siendo este del 16 01 '20 18 al
17/01/2018, acto que se acredita ton el CITT N° A-102-00010268-18.

Que, la licencia por motivos de salud, se halla
de la Ley 26790, Ley de modernización en Seguridad Social, y

relacionadas con el otorgamiento de licencia por enfermedad al
0. Leg. 728, conforme al informe técnico N° 030-2018-

xpedido por el Responsable del área de bienestar social de la
;pedición del presente acto administrativo;

establecido en el Art. 10
demás normas legales
personal considerado dentro del
MPH/OAF-URRHH-ABS, e
entidad, haciendo pertinente la e?

Estando a los fundamentos
reglamento de Organización y

&MPH/A.

expuestos, en uso de las atribuciones conferidas por el
unciones, y la Resolución de Alcaldía N° 331-2017-

expresadas procedente la licencia
SEDAÑO CIRILO, por el
las razones expresadas en el

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, por razones
por motivo de salud a favor del servidor CCORAHUA

periodo de 02 días del 16/01/2018 al 17/01/2018, conforme a
cuerpo de la presente resolución.

resolución al interesado, Gerenci
estructurados de la institución con

REGÍSTRESE, <

í
'

'>. •">' •: • '

ARTICULO SECUNDO.-NOT1F1CAR la presente
Municipal, Área de Escalafón y a los demás órganos

orme a Ley.

OMUNÍQUESE Y ARCHIVASE



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL PE W"
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y Ff

UNIDAD DE RECURSOS h'JNW

FECHA;

Reg.N" .Folio1..

Hora: , -firma;.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HÜAMANGA
UNIDAD OE ATENCIÓN AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCH1:; O
Ayacucho.. .2 9..P!íí.*...?fl.]? ..............................
Oficio Gire.
SEÑOR:

Para su conocimiento y '&¿?, co: - ;gu-!«ntes remito a Ud. ccf;^
del original de: jBS^

uo icuiid.—-T-.Tl..?í".lhi..tSUH
La pr ?--r-:te f^-; rrnsu ¿¡ye la Transcripción oficial de dicha Resolución
expedida |A>Í co.j ¿.:; .1 jcióii

A/efttamente.
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